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Patronato de Bellas Artes 
ES plausible la creación, por una ley-de-

creto, del Patronato de Bellas Artes y 
Museos Nacionales, el cual funcionará como 
organismo autónomo y tendrá, entre otras 
importantes tareas, las de atender a la cus-
todia y conservación del edificio del Pala-
cio de Bellas Artes, promover la celebración 
de exposiciones de obras de arte y cuidar el 
patrimonio artístico, histórico y arqueológi-
co de la nación. 

Nos parece un acierto que el Palacio de Be-
llas Artes, de La Habana, en el cual se están 
realizando los trabajos finales para su inau-
guración, sea regido por un Patronato inte-
grado por personas capacitadas, en forma 
que esa institución, llamada a prestar un 
altó servicio a la cultura cubana, funcione 
con plena independencia. También es loable 
la creación del Consejo Asesor de Bellas Ar-
tes y Museos Nacionales, anexo al Patrona-
to, que prestárá su valioso concurso técnico 
para la mejor organización de las activida-
des de difusión artística. 

Otra medida que se díspohe por la ley que 
crea el Patronato de Bellas Artes y Museos 
Nacionales es la de establecer exención aran-
celaria para las "piezas de museo" que se 
importen, incluyendo en las mismas las obras 
de arte, antiguas o modernas, así como cua-
lesquiera objetos de valor histórico o arqueo-
lógico. La medida se completa con la creación 
de un registro para las obras que se impor-
ten; cada inscripción original pagará un im-
puesto de diez pesos, que irá a engrosar los 
fon ios del Patronato, para su inversión en 
obras de fomento de la riqueza artística na-
cional. 

Así como no silenciamos la crítica a mu-
chas de las actuaciones oficiales, nos com-
place consignar en este caso la satisfacción, 
que comparten todas las instituciones v per-
sonas cultas de Cuba, por la creación del re-
ferido Patronato. Ello permitirá que el Pa-
lacio de Bellas Artes funcione de un modo 
más eficaz y que preste los relevantes ser-
vicios que cabe esperar del mismo. 
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